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Redacción

Aprobado el Anteproyecto de Ley de Secretos
Empresariales

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial ha aprobado  el informe sobre el Anteproyecto de Ley de

Secretos Empresariales, con la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva UE 2016/943

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativa a la protección de los conocimientos

técnicos y la información empresarial no divulgados (secretos comerciales) contra su obtención, utilización y

revelación ilícitas. 

El objetivo de la norma europea es paliar la falta de armonización existente en los ordenamientos de los

Estados miembros de la Unión Europea en la definición y protección de los secretos comerciales, identificados

con los conocimientos técnicos (know how) y la información empresarial, articulando las medidas, remedios y

procedimientos a través de los que se ha de dispensar tal protección por los tribunales de justicia del orden

jurisdiccional civil. 

El informe aprobado hoy, del que ha sido ponente la vocal Mar Cabrejas, considera que la trasposición de la

Directiva podría efectuarse sin necesidad de articular una nueva ley, introduciendo las modificaciones

exigidas por la norma europea en las españolas vigentes, en particular en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en 

la Ley de Competencia Desleal, al estimar que se produce cierto solapamiento normativo en tanto que la

violación de los secretos empresariales constituye un acto desleal que cae dentro del ámbito mater ...
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